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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión números 02585/INFOEM/IP/RR/2021, 02892/INFOEM/IP/RR/2021, 03189/INFOEM/IP/RR/2021 y 03190/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien se le denominara el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha ocho, veintitrés y treinta de abril de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00105/TEOLOYU/IP/2021, 00117/TEOLOYU/IP/2021, 00123/TEOLOYU/IP/2021 y 00124/TEOLOYU/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:



Solicitud de información 00105/TEOLOYU/IP/2021. 

“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso. Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes marzo del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic).

Solicitud de información 00117/TEOLOYU/IP/2021. 

“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesion ordinaria de cabildo que se celebro durante el año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic).
Solicitud de información 00123/TEOLOYU/IP/2021. 

“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso. Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes marzo del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic).

Solicitud de información 00124/TEOLOYU/IP/2021. 

“Que por medio del presente ocurso y con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constituciòn Polìtica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asi como los criterios de interpretacion vigentes emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los Lineamientos vigentes emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que sean aplicables a mi solicitud, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan (Sujeto Obligado) la siguiente información pùblica: 1.-Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de abril de dos mil veintiuno hasta el día treinta de abril del año en curso. Tambien solicito me proporcione la gaceta municipal del mes abril del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informacion pùblica. 3.- Toda la informacion que se solicita es en version pùblica para su publicaciòn en redes sociales. Cuando el sujeto obligado y/o el Titular de la Unidad de Transparencia no den contestacion a la presente solicitud de informacion pùblica en tiempo y forma y habiendo fenecido el plazo de quince dias hàbiles contados desde la fecha de recepcion de mi solicitud por parte del sujeto obligado y no habiendo sido notificado de ninguna aclaraciòn o ampliacion del plazo (prorroga) debidamente fundada y motivada respecto del presente ocurso y me vea en la penosa necesidad de promover un recurso de revisión y que la resolucion del mismo, me sea favorable; pido sean sancionados todos y cada uno de los funcionarios y empleados pùblicos, que se negaron a proporcionarme la informacion pùblica que les fue solicitada; lo anterior es en estricta aplicacion del artículo 214 y demàs artìculos relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente, respetuosamente pido en mi calidad de solicitante, sean reservados todos y cada uno de mis datos personales y se ingrese mi solicitud como anonima, de conformidad con lo establecido en el articulo 155 de la La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de evitar que el sujeto obligado recabé datos que den lugar a indagatorias sobre mi identidad. Por su atencion, Gracias.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no remitió respuesta alguna, como se muestra a continuación:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, en fecha treinta de abril dieciocho y veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone los recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02585/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00105/TEOLOYU/IP/2021), 02892/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00117/TEOLOYU/IP/2021), 03189/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00123/TEOLOYU/IP/2021) y 03190/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00124/TEOLOYU/IP/2021), en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


00105/TEOLOYU/IP/2021
Acto Impugnado:
“La falta de respuesta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no dio contestacion.” (Sic).


00117/TEOLOYU/IP/2021
Acto Impugnado:
“la falta de respuesta.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no dio respuesta.” (Sic).


00123/TEOLOYU/IP/2021
Acto Impugnado:
“La falta de respueta a una solicitud.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no dio respuesta.” (Sic).


00124/TEOLOYU/IP/2021
Acto Impugnado:
“La falta de respuesta a una solicitud de información.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado fue omiso en dar contestacion a mi peticion.” (Sic).


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciocho y veintiuno de mayo, dos y tres de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Octava y Vigésima Sesión Ordinaria de Pleno, de fechas veintiséis de mayo y diecinueve de junio del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en relación al recurso de revisión 02585/INFOEM/IP/RR/2021, lo hizo a través de dos archivos electrónicos denominados “CONTESTACION 105.pdf” y “EXHORTO A DAR CUMPLIMIENTO SOL 105.pdf”, en fecha veintiuno de mayo de la presente anualidad; para el recurso 02892/INFOEM/IP/RR/2021 a través de cuatro archivos electrónicos denominados “RESPUESTA A SOL 117.pdf”, “PRIMER RECORDATORIO A DAR CONTESTACIÓN SOL 117 -2021.pdf”, “NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 02892 , SOL 117 -2021.pdf” y “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”, en fecha primero y dieciséis de junio de la presente anualidad, en el recurso 03189/INFOEM/IP/RR/2021, a través de dos archivos electrónicos denominados “PRIMER RECORDATORIO SOL 123 Y 124 -2021.pdf”	y “RESPUESTA SOL 123.pdf” el día tres de junio de dos mil veintiuno y para el recurso 03189/INFOEM/IP/RR/2021 lo hizo a través de tres archivos  electrónicos denominados “NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN rr. 03190 sol 124 -2021.pdf”, “MANIFESTACIONES DE UT RR. 03190.pdf” y “RESPUESTA SOL 124.pdf” en fecha cuatro y ocho de junio de dos mil veintiuno, mismos que fueron puestos a la vista del recurrente en fecha dieciocho de junio de la presente anualidad; por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.


SÉPTIMO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fechas veintinueve de junio, dos, catorce y quince de julio de dos mil veintiuno, respectivamente, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta a la Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 


Por lo anterior, es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versa específicamente en conocer la siguiente información:

00105/TEOLOYU/IP/2021:
1. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso y gaceta municipal del mes marzo del año en curso. 
2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 
3.- Toda la información que se solicita es en versión pública para su publicación en redes sociales.

00117/TEOLOYU/IP/2021:
1. Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesión ordinaria de cabildo que se celebró durante el año en curso. 
2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 
3. Toda la información que se solicita es en versión pública para su publicación en redes sociales.

00123/TEOLOYU/IP/2021:
1. Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso y gaceta municipal del mes marzo del año en curso. 
2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 
3. Toda la información que se solicita es en versión pública para su publicación en redes sociales.



00124/TEOLOYU/IP/2021:
1. Solicito me proporcionen las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de abril de dos mil veintiuno hasta el día treinta de abril del año en curso y gaceta municipal del mes abril del año en curso. 
2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública. 
3. Toda la información que se solicita es en versión pública para su publicación en redes sociales.

Sin embargo, no se emitió respuesta alguna por parte del Sujeto Obligado, obteniendo de esta manera la inconformidad por parte del Recurrente el cual, suscribió el presente recurso de revisión argumentando: la falta de respuesta.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, en la solicitudes de información 00105/TEOLOYU/IP/2021. Dicho Informe se conformó de los archivos electrónicos denominados “CONTESTACION 105.pdf” y “EXHORTO A DAR CUMPLIMIENTO SOL 105.pdf”, los cuales consisten de lo siguiente:
· CONTESTACION 105.pdf: Documento consistente en cuarenta y dos fojas, las cuales consisten en las sesiones extraordinarias, celebradas dentro del periodo comprendido del mes de marzo del año dos mil veintiuno, mismas que remite el Secretario del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, tal y como se inserta a modo de ejemplo a continuación:
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· EXHORTO A DAR CUMPLIMIENTO SOL 105.pdf: Documento consistente en correo electrónico de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, con oficio PMT/UTAIP/319/2021, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia exhorta a dar cumplimiento a las solicitudes de información 00105/TEOLOYU/IP/2021, al Secretario del Ayuntamiento.

De acuerdo a la solicitud de información 00117/TEOLOYU/IP/2021 el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente en la solicitud de información, mismo que se conformó de los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA A SOL 117.pdf”, “PRIMER RECORDATORIO A DAR CONTESTACIÓN SOL 117 -2021.pdf”, “NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 02892 , SOL 117 -2021.pdf” y “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”, los cuales consisten de lo siguiente:

· RESPUESTA A SOL 117.pdf: Documento en una foja el cual consiste en número de oficio SA/EMRM-CI-amms/0567-05/2021, por medio del cual el secretario de ayuntamiento informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que el acta de la sexagésima sesión ordinaria de cabildo, se encuentra en proceso de ser liberada, en cuanto sea concluida se hará llegar a la brevedad.
· PRIMER RECORDATORIO A DAR CONTESTACIÓN SOL 117 -2021.pdf: Consistente en correo electrónico, con número de oficio PMT/UTAIP/359/2021, de fecha catorce de mayo de la presente anualidad, remitido al secretario de ayuntamiento por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia lo exhorta a dar contestación a las solicitudes de información.
· NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN 02892 , SOL 117 -2021.pdf: Consistente en correo electrónico, con número de oficio PMT/UTAIP/389/2021, de fecha veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, remitido al secretario de ayuntamiento por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia notifica el recurso de revisión, con número de solicitud de información 117.
· RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf: Documento consistente en número de oficio SA/EMRM-CI-amms/0605-06-2021 de fecha once de junio de dos mil veintiuno, a través del cual el secretario de ayuntamiento remite a la Titular de la Unidad de Transparencia el acata correspondiente a la Sexagésima Sesión Ordinaria de cabildo, manifestando así mismo que el anexo que contiene la presente acta, corresponde al convenio de donación celebrado entre el ayuntamiento y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, tal y como se ilustra a continuación:
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En relación a la solicitud de información 00123/TEOLOYU/IP/2021 el Sujeto Obligado, durante la etapa de manifestaciones, remitió los archivos electrónicos denominados “PRIMER RECORDATORIO SOL 123 Y 124 -2021.pdf” y “RESPUESTA SOL 123.pdf”, los cuales consisten de lo siguiente:

· PRIMER RECORDATORIO SOL 123 Y 124 -2021.pdf: Consistente en correo electrónico, con número de oficio PMT/UTAIP/381/2021, de fecha veinte de mayo de la presente anualidad, remitido al secretario de ayuntamiento por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia lo exhorta a dar contestación a las solicitudes de información 00123/TEOLOYU/IP/2021 Y 00124/TEOLOYU/IP/2021.
· RESPUESTA SOL 123.pdf: Documento consistente en cuarenta y dos fojas, las cuales consisten en las sesiones extraordinarias, celebradas dentro del periodo comprendido del mes de marzo del año dos mil veintiuno, mismas que remite el secretario del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, mismas de las que se insertó un extracto a modo de ilustración con antelación, en la solicitud de información 00105/TEOLOYU/IP/2021, de las cuales se advierten los mismos requerimientos.

Por lo que corresponde a la solicitud de información 00124/TEOLOYU/IP/2021 el Sujeto Obligado, durante la etapa de manifestaciones, remitió los archivos electrónicos denominados “NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN rr. 03190 sol 124 -2021.pdf”, “MANIFESTACIONES DE UT RR. 03190.pdf” y “RESPUESTA SOL 124.pdf”, los cuales consisten de lo siguiente:

· NOTIFICACIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN rr. 03190 sol 124 -2021.pdf: Consistente en correo electrónico, con oficio PMT/UTAIP/412/2021, de fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, remitido al secretario de ayuntamiento por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia notifica el recurso de revisión, con número de solicitud de información 00124/TEOLOYU/IP/2021.
· MANIFESTACIONES DE UT RR. 03190.pdf: Documento consiste en tres fojas, con oficio PMT/UTAIP/430/2021, de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia rinde su informe justificado.
· RESPUESTA SOL 124.pdf: Documento consistente en número de oficio SA/EMRM-CI-amms/0568-06-2021 de fecha treinta de mayo de dos mil veintiuno, a través del cual el secretario de ayuntamiento manifiesta a la Titular de la Unidad de Transparencia, que las actas de cabildo correspondientes al mes de abril como la gaceta de gobierno se encuentra en proceso de ser liberadas, tal y como se ilustra a continuación:
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Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.
	[bookmark: _Hlk76778395]Requerimientos
	Información proporcionada
	Colma

	Solicitud de información 00105/TEOLOYU/IP/2021

	
1. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso y gaceta municipal del mes de marzo.
	
Información que se encuentra dentro del archivo electrónico denominado “CONTESTACION 105.pdf”
Solo remite actas correspondientes a sesiones extraordinarias y no remite la gaceta del mes de marzo.
	


parcial

	2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
	
El Sujeto Obligado no se pronuncia en relación a los anexos que puedan contener las actas de sesiones de cabildo correspondientes al mes de marzo
	


X

	Solicitud de información 00117/TEOLOYU/IP/2021

	1. Solicito me proporcionen el acta de la sexagésima sesión ordinaria de cabildo que se celebró durante el año en curso. 
	Información que se encuentra dentro del archivo electrónico denominado “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”
El Sujeto Obligado remite el acta correspondiente.
	




	2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
	Información que se encuentra dentro del archivo electrónico denominado “RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf”
El Sujeto Obligado manifestó que el anexo que contenía el acta, es el convenio de donación celebrado entre el ayuntamiento y la Universidad Mexiquense del Bicentenario.
	





	Solicitud de información 00123/TEOLOYU/IP/2021

	1. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de marzo de dos mil veintiuno hasta el día treinta y uno de marzo del año en curso y gaceta municipal del mes de marzo.
	Información que se encuentra dentro del archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOL 123.pdf”
Solo remite actas correspondientes a sesiones extraordinarias y no remite la gaceta del mes de marzo.
	

parcial


	2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
	El Sujeto Obligado no se pronuncia en relación a los anexos que puedan contener las actas de sesiones de cabildo correspondientes al mes de marzo
	x


	Solicitud de información 00123/TEOLOYU/IP/2021

	1. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo que se celebraron durante el periodo comprendido del día primero de abril de dos mil veintiuno hasta el día treinta de abril del año en curso y gaceta municipal del mes abril del año en curso
	Dentro del archivo electrónico “RESPUESTA SOL 124.pdf”, el Sujeto Obligado manifiesta que las actas de cabildo y gaceta municipal correspondientes al mes de abril, se encuentran en proceso de ser liberadas.
	
x


	2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
	El Sujeto Obligado no se pronuncia en relación a los anexos que puedan contener las actas de sesiones de cabildo correspondientes al mes de marzo
	x





Así las cosas, del cuadro anteriormente descrito se observa que el Sujeto Obligado proporciono la información peticionada por el recurrente, en cuanto hace a la solicitud de información 00117/TEOLOYU/IP/2021, por lo que se tienen por atendidos los mismos.

Así mismo se observa, que en cuanto a las solicitudes de información 00105/TEOLOYU/IP/2021, 00123/TEOLOYU/IP/2021 y 00124/TEOLOYU/IP/2021 el Sujeto Obligado no atendió todos los requerimientos planteados por el particular, por lo que se ordena haga entrega al particular de la información que no se encuentra colmada.

Ahora bien en primer lugar, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado, tanto en su Informe Justificado, puso a disposición del Recurrente la información solicitada, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Atento a lo anterior resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal:

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
(…)
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.

Como podemos apreciar los ayuntamientos sesionan cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, también establece que las sesiones de los ayuntamientos son públicas y que deben transmitirse a través de la página de internet del municipio.
En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

Ahora bien, de lo anterior se colige que las Actas de sesiones de cabildo son información pública y por consiguiente deben de obrar en poder del sujeto obligado a través de cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, por tal motivo es dable ordenar haga entrega al Recurrente de las Actas de cabildo faltantes.

Aunado a lo anterior y de acuerdo a lo establecido a Ley Orgánica Municipal en cuanto a si le asiste la facultad al Sujeto Obligado de tener en sus archivos la gaceta municipal correspondientes a los meses de marzo y abril del dos mil veintiuno, es menester traer al estudio los artículos 27 y 30, mismos que a la letra establecen lo siguiente:
CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.

De la normatividad previamente plasmada se desprende, que de acuerdo al funcionamiento de los ayuntamientos deberán publicar el reglamento de cabildo en la gaceta municipal, así también se aprecia que los acuerdos que no contengan información clasificada y resultados de la votación de las sesiones serán publicados cada mes en la gaceta municipal. 
Por lo que en ese sentido, el Sujeto Obligado cuenta con la atribución de tener en sus archivos la información solicitada por el particular, misma que consiste en las gacetas municipales correspondientes a los meses de marzo y abril de la presente anualidad, toda vez que dentro del párrafo segundo del artículo 30 de la Ley en cita, se desprende que son publicados los acuerdos de las sesiones de manera mensual en la gaceta municipal, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega al particular de las gacetas que resultan de interés para el particular.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

 
II. Vista a los Órganos de Control Interno. 

Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223, que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.


Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

[bookmark: _Hlk55587556]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02892/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información número 00105/TEOLOYU/IP/2021, 00123/TEOLOYU/IP/2021 y 00124/TEOLOYU/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02892/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información número 00105/TEOLOYU/IP/2021, 00123/TEOLOYU/IP/2021 y 00124/TEOLOYU/IP/2021, y haga entrega a la Recurrente, a través de SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Actas de sesiones ordinarias y gaceta municipal con sus anexos, correspondientes al mes de marzo de dos mil veintiuno.
2. Actas de sesiones ordinarias y gaceta municipal con sus anexos, correspondientes al mes de abril de dos mil veintiuno.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

CUARTO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Teoloyucan Estado de México, a 06 de mayo de 2021
Nimero de oficlo: SA/EMRM-CI-amms/0476-05/2021.
Asunto: SOLICITUD 00105,

LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
. PUBLICA

y como se inserta a modo de ejemplo a continuacion: PRESENTE.

el Secretario del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia, tal

Por medio del presente le envio un cordial saludo asimismo en virtud de mis
atribuciones de acuerdo a los articulos 7 fraccién 1V y articulo 8 de Ia ley de

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revision, y atentos ‘Transparencia y Acceso y a la Informacién Publica del Estado de México.

K i i En cumplimiento a Ia solicitud de informacién 00105/TEOLOYU/IP/2021; ten:
21a falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de informacion, la cual se i G Eopa dlook do s iy esihen  dpie: Lo
traduce en el hecho de ser omiso en dar atencin a la peticién en términos dela Ley de + OCTAGESIMA SESION EXTRAORDINARIA

+ OCTAGESIMA PRIMERA SESIGN EXTRAORDINARIA
+ OCTAGESIMA SEGUNDA SESIGN EXTRAORDINARIA
+ OCTAGESIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA.

como Sujeto Obligado de la misma, tal y como 1o constituyen 1os articulos, 7 y 23, Sesiones celebrads en su otalidad en el mes de merzo de 2021

1a materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone

0.

fraccion IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado Sin més por el momento quedo de usted.

[

de México y Municipios, que establecen como deber de 1os sujetos obligados el hacer —
piiblica toda la informacién en su posesion, como se aprecia a continuacion:

ATENTAMENFE
“Articulo 7. El Estado de México garantizard el efectivo acceso de toda persona a 2

la informacién en posesién de cualquier entidad, autoridad. Srgano y organismo de qu

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, rganos auténomos, partidos politicos, C. EK MUULRIZERAERCADO
Fideicomisos y fondos piiblicos, ast como de cualquier persona fisica, juridico colectioa o SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
indieato qus eviba y efersa ecuros iblicos o reaceacos de wtoridad on e ito DE TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXICO
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Octogésima Sesién Extraordinaria

En el Municipio de Teoloyucan, Estado de México, con fundamento en los articulos 27, 28,
20y 30 de 1a Ley Organica Muricial de Estado de México, iendo las catorce horas con 3
minutos el dia Cuatro de Marzo del Dos il Veintiuno, reunides en Ia modaidad 2
distancia, Mediante Videoconferencia en la Plataforma Didtal Ofcial, en atencién a 1
Emergencia sanfaria Nacional y Estata con el propésto de celebrar }a Octogésima |
Sesién Extraordinaria de Cabildo, los integrantes del H. Ayuntamiento, Presidenta |V
Municipal Constiucional,C. Gabrila Contreras Vilegas, Sindico Muricipa, . Guadalups
Jiménez Reyes; Primera Regidore, . Miriam Carranza Hemandes: Segundo Regider
Ricarco iménez Vera; Tercers Regidora, Araceli Garay Casilas, Cuarto Regidor, Marcian
& | Pérez Martinez: Quinta Regidor, Griselda Leya Casas; Sexto Regide, Emfand Jeronimo
Eooteo N Bautsta Lopez; Septimo Regidor, David Gutirez Guarero; Octava Regidors, Teresa
f=y Rosas Martinez: Noveno Regidor, Germén Garcia Moreno y Décima Regidora,
Corzo Leén. -
La Lic. Gabriela Contreras Vilegas, Presdenta Municpal Gonsitucional saldha, sl
il Toounan, ot s, oo et g e SRR Mol Rivera Mercado, Secretario del Ayutamiento proceda a pasar st ci astoncia
20,30 dn 10 Loy Orpiic M doEstaddn ke, st s bk P con el misio acto, s certica I presencia de Doce ntegrans de cuerpo od)
e, 025 Maes Sl oW Veloune, ke 4 i o 1a sesin corespondiente, por o aue, se deciara i exitencia de quérum egal
s samacs Nacon  Es con o gt o case s ‘Oeaeden Gela Octogésima Sesidn Extraordinaria de Gabildo
Su K Avnieriee. rden del Dia-—
Lista d asistencialy en su caso deciracién del uérum lega.
o e StV TR, Mk Sy otk o Lectura y aprobacion del orden deldia S
Sorinima BacitsLope: St egao Do Govores Gose Do e Lectura, discusién y en su caso, aprobacién del Acta de la Septuagésima Noven
Toess Rotes M. Novers g Gk, S Merany s R 7 Sesion Extraordinara de Gagicn e
s e = s > 5 Propuesta y en su caso aprobacion que presenta a Lic. Gabriela Gantreras Vilegas.
Nk e ercas:Socsit syt oo s o b o £ para la Insaiacen e ntegracién de fa Comisién Transiora de Justica Gotdana y
e e e D eyt 3 o S, o e
Comparecencia al C. José Luis Delgado illén, conforme a fo estabecilo on ol
SR Articulo 147 J de la Ley Orgénica Municipal.—— - —
Presentacin, andisisy on su caso aprobacien del proyecto de a convocatora para
ocupar el cargo de Defensor (a) Municipal -
Propuesta y en su caso aprobacion que presenta a Lic. Gabrisa Contreras
Vilegas, Presidenta Mnicipal Cansituciora, d Ia reformas a Bando Municmal
de los ariculos 174, 176 y 179, adicones y modificaciones del Regiamento
Muricpalde Funclonamiento  Fomento de a actvidad scondmica de Tedloyucan,
(- para darte comecto cumpimiento a las nusvas disposiciones aue estabiece ¢l
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En et Municiio de Teoloyucan, Estado de Meésico,con undamento en los artGiles 2723,
29730 de 1a Ley Orgénica Municipal el Estado de Méico, sendo la cuinc horas con .|
s a4 Doce s N 9o Do M1 Ve, it o . ersbig 2\
itanci, Medants Vidooconferenca en 1a Platsoma Digtl Ol o atingén s o
Emergendia saniara Naconaly Esiatl con of ropiso de caemar s OoogIa.
Primera Sesion Extraordinaria do Cabildo, los inteqrantes del H. Ayuntamishto, -\
Presidenta Muricipal Consitucional, C. Gabriela Conteras Vilegas; Sindico Muicpal 3—
Guadalupe Jiménez Reyes; Primera Regidos, C. Mitam Carranza Herméndez: Segundo
Regidor, Ricardo Jiménez Vera, Tercers Regidos, Aracel Garay Gasilas: Cuaro Regidor
Marciana Pérez Martinez; Quinta Regidora, Griselda Leyva Casas; Sexto Regidor, Emian
Jerénimo Bautista Lopez; Séptimo Regidor, Davd Gulrez Gusrero; Octava Rogidors
Teresa Rosas Marlnez. Noveno Regidor, Germin Garcia Moreno y Décima Regidorarc
Verbnica Corzo Leén
La Lic Gabriela Conireas Vilegas, Presideta Muricial Consucional, soicta o G, £k
Muul Rvera Mercado; Secrearo de Ayuntamien proceda a pasar ta e asistenci. £n
el mismo act, e cerifca lapresencia de Doce ntegrates del cuerpo e, para i
1 sesidn correspondiente, pr o que,se deciarala existencia e qudrum legaly 1 aperura
dea Octogésima Primera Sesién Extraordinaria de Cabildo, ———
Orden del D —

Listade asistencia y en su caso deciaracé del quorum legal

Lecturay aprobacion el orden del . ————— -

Lectur, ciscusion y en su caso, aprobacion del Acta de la Octogésima Sesion

Extrordinaria de Cabido, —

Clausura de la Sesion. —
En ol desahogo del primer punto del Orden cel Dia y una vez que 6l Secrearo del
Ayuntamiento, informd y declard que existe Quérum Legal para inicir la Octogésima
Primera Sesién Extraordinari de Cabid, la Lic Gabriea Contreras ilegas, Pesiderta
Muricipal Consitucional,declra abierta  sesion d Cabido ek
En el sgundo punto y una vez dado a conocer el Orden del Dia a Preslonta Muricnal
Consttuciona, solicta i Secretrio del Ayuntamiento se siva fomar la votadn
corrspondierts af O de Diay aprobacion en u caso. Acto conlinuo & Secretaro de
Ayuntamiento slicta atentamente  losnegrantes dl Ayuntamiento marifiesten ! senido
e s voto. Levartado ol senido de 2 volacion, se aprueba por unanimidad do votos.
En el ercr punto el Orden del Dis, atendiendo a 1a olcud e 1a Presicenta Munical
G Bk Muul Rivera Mercado, Secrtary el Ayurtamigio, S lciura a Tercr Purto e
Orden de i, consistentsen i Lectura sty n sl casd probacion del Acta e a

Ty \

¢
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Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revision, y atentos
21a falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de informacion, la cual se
traduce en el hecho de ser omiso en dar atencin a la peticién en términos dela Ley de
1a materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone

como Suieto Obligado de la misma. tal v como lo constituven los articulos. 7 v 23.
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Octogésima Segunda Sesién Extraordin:

En el Municipio de Tealoyucan, Estado e México, con fundamento en os artiulos 27, 26
29 30 de la Ley Organica lMuricipal del Estado de México, siendo las catorce horas con
40 minutos del dia Diecinueve de Marzo del Dos Mil Veintiuno, reuridos en la modalidad
a distancia, Mediante Videocorferencia en la Plataforma Digital Oficial, en atencion a fa
Emergencia sanitaria Nacional y Estatal con <l propésito de celebrar la Octogésima
Segunda Sesién Extraordinaria de Cabildo, los integrantes del H. Ayuntamiento,
Presidenta unicipal Consttucional, C. Gabriela Contreras Villegas; Sindico Muricipal, J
‘Guadalupe Jménez Reyes; Primera Regidora, C. Miriam Carranza Hemandez: Segundo
Regidor. Ricerdo Jiménez Vers; Tercera Regidora, Araceli Garay Casilas; Cuarto Regidor,
Marciano Pérez Martinez; Quinta Regidora, Griselda Leyva Casas; Sexto Regidor, Emilana
Jerénimo Bautista Lopez; Séptmo Regidor, David Gullémez Guerrero; Octava Regidora,
Teresa Rosas Marinez; Noveno Regidor, Geman Garcia Moreno y Dégima Rigidora,
Versnica Corzo Letn. —
La Lic. Gabriela Corireras Vilegas, Presidenta Municipal Constitucional, solcta o

Muwl Rivera Mercaco, Secrtario del Ayuntamiento proced a pasar fsta zs‘:&a\ﬁw

el mismo acto, se certfica a presencia de Doce Integrantes del cuerpa ediicid, parg inidar
Ia sesién comrespondiente, por o que, se deciara la existencia de quérum legal y
e la Octogésima Segunda Sesion Extraordinaria de Cabildo.
Orden del Dia-
Lista de asistencia y en su caso declaracién del quérum legal,
Lectura y aprabacién del rden el dis —
Lectura, discusidn y en su caso, aprobacién del Acta de Ia Octogésima Primera.
Sesién Extraordinaria de Cabido, —
Andlss, ciscusion y & su caso autorzacién para qus con fundamento al Articulo
37 de Ia Ley de Coordinacidn Fiscal Federal, asi como la Gaceta de Gabiemo del
Estado de México de fechia 29 de enero da 2021 donds s dan a conocer los
Lineanientos Generales de Operacion del Fondo de Aportaciones para el
foralecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terrtoriales del Distito
Federal (Fortamund), se ejerzan los recursos asignados al Municipio de.
Teoloyucan para el efercicio fiscal 2021.- —
Clausura de [a Se8i6n.———————
En el desahogo del primer punto del Orden del Dia y Una vez que el Secretario del
Ayuntamiento, infom y declard que exste Quérum Legal para nicir a Octogésima
‘Segunda Sesién Extraordinaria de Cabido, a Lic, Gabriela Conirefas Vilegas, Presidenta
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Tioican et g i 06 domayo e 2021 “Octogéaima Tercera Sesien Extraordinara )
e SouierToD aoios |
En e Huricipioce Tecloyucan, Estado de México, on fundament en os arculos 27, 25,
L€ ANA BEATRLE ROMERD OCEGUERA 29730 dea Loy Ogarica Muricipal gl Estado de México, sendo as auince hoas con 15
A O A S I v acceso A L IrORAACION minutos de ia Veintiseis do Marzo del Dos Mil Veintiuno, reunidos en fa mocaidad a
i dstancia, Mediante Videocorferencia en la Pltaforma Dighal Ofical, e atencen 3 1a
Emergentia sanitara Naconal y Estata con el propesto de celeorar a Octogésima
Torcora Sesion Extraordinaria do Cabido, los ntegrartes el H: Ayintamiertor
U, Presdenta Municipal Consttuciona, C. Gabrela Contreras Vilegas: Sndico Muniial .
iucanesde s s a3 action I y i 8 0 1 o de Guadalups Jménez Reyes: Primera Regdora, . Miriam Carranza Homéndez: Segundo
Tansparence y scce 3. oacn i oo s du pibten Regior, Risado Jménez Vera; Tercera Regidora, Arace Garay Casilas; Cuarto Regidor
Martiano Pérez Natlinez, Quini Regidora, Grislda Leyva Gasas; Sexto Regidr, Unlans,
i asia ez Segio ey, v Gueres uerers O Rapos
+ OCTAGESIMA SESION EXTRAORDINARIA Teresa Rosas Martinez; Noveno Regidor, Germén Garcia Moreno y Décina Régidord\~
* OCTAGESIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA . )
: &

En cumpimiento a la solcitud de informacion 0010S/TEOLOYU/IP/2021; tengo

Verénica Corzo Leén. |
(OCTAGESIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA

GCTAGESIMA TERCERA SESION EXTRACROINARIA La Lic. Gabriela Conireras Vilegas, Presidenta Municipal Constitucional, solicta

N ~
gy Muul Rivera Mercado, Secretario dl Ayuntamiento procada a pasar lsta de asstoqgia En\| "}
el mismo acto, s corficaa presencia ds Docsnfegranes dlcupo edicio,pars misia! >
Sin mis por ¢l momenta quedo de uste, Ia sesion correspondiente, por o que, se dectara |a existencia de quérum legaly Ia apertura 2
dela Octogésima Tercera Sesién Extraordinaria de Cabildo, ————

AT Orden del Dia-————

Lista de asistencia y en su caso declaracién del quérum fegal. -

A 2 Lecturay aprobaciéh del orden del dia.

Ry Lectura, discusion y en su caso, aprobacion del Acta de la Octogésima Segunda
‘Sesién Extraordinaria de Cabido,
c. ex MbuL RivkaasiErcabo Clausra de Ia Sesion.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
D TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXICO

(9

En el desahogo del primer punto del Orden del Dia y una vez que el Secretario del
Ayuntamiento, Informs y deciard que existe Quérum Legal para inicar la Octogésima
Tecrera Sesidn Extraordinaria de Cabido, I Lic. Gabicla Contreras Vilegas, Presidenta
4 Municipal Consitucional, declara abierta a sesion de Cabiido. -
En el segundo punto y una vez dado a conocer | Orden del Dia, Ia Presidenta Municipal
Constitucional, solita 31 Secretario del Ayuntamiento se siva tomar la votacién
{-~_correspondiente al Orden del Dia y aprobacién en su caso. Acto continuo el Secretario del
| Ayuntamiento solicita atentamente & os ntegrantes del Ayuntamiento manifesten el sentido
de su voto. Levantado el sentido de Ia votacién, se aprueba por unanimidad de votos.--
En ol tercer punto del Orden del Dia, atendiendo a a solicitud de la Presidenta Municipal,
61 C. Ek Muul Rivera Mercado, Secgetario del Ayuntamiento, da lectura al Tercer Punto del
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ayuntamiento por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia
notifica el recurso de revisién, con niimero de solicitud de informacién 117.

RESPUESTA DE SECRETARIA.pdf: Documento consistente en ndmero de

0.

oficio SA/EMRM-Cl-amums/0605-06-2021 de fecha once de junio de dos mil

veintiuno, a través del cual el secretario de ayuntamiento remite a la Titular de

[T

la Unidad de Transparencia el acata cotrespondiente a la Sexagésima Sesién
Ordinaria de cabildo, manifestando asi mismo que el anexo que contiene la
presente acta, corresponde al convenio de donacion celebrado entre el
ayuntamiento y la Universidad Mexiquense del Bicentenario, tal y como se

ilustra a continuacion:

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revision, y atentos
21a falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de informacion, la cual se

traduce en el hecho de ser omiso en dar atencion a la peticion en términos dela Ley de

1a materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone
como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los articulos, 7 y 23,

fraccion IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado

T
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Estilos | Edicién RESPUESTA DE SECR. 1715 )

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN

201, A0 d I Consumacién de s Indspendsns y 1 Grandeza de Méico™

Y
—
TEQLOYUCAN
Teoloyucan Estado de México, 11 de junio d& 3531
Nimero de oficlo: SA/EMRM-Cl-amms/0605-06/2021
‘Asunto: RECURSO DE REVISION.

LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA.

PRESENTE

Por medio del presente e envio un cordial saludo asimismo en virtud de mis
atribuciones de acuerdo a los articulos 7 fraccion IV y articulo 8 de la ley de
Transparencia y Acceso y 2 la Informacién Piblica del Estado de México.

En alcance al oficio PMT/UTAIP/389/2021, respecto al recurso de revisién
02892/INFOEM/1P/2021 con relacién @ la solickud de  Informacién
00117/TEOLOYU/1P/2021.

Tengo, bien remiti cops simple del acta correspondiente a 2 SEXAGESTMA
SESTON ORDINARIA de cabido, celebrads en fechs 22 ce i del ano en
curso en stencion al punto nimero L.- “Solcto me proporcione ¢l acts de 1
sexegésima sesién ordnaria de cabildo que 3¢ celebrd urante @ afo e

Atendiendo el punito nimero 2.- “Todos y cada uno de los documentos
consideracos como anexos de la presente solicitud de acceso a la Informacién
piblica”; le Informo que el acta antes mencionada contiene anexo el contrato.
de donacién entre celebrado entre el Ayuntamiento de Teoloyucan y la
Universidad Mexiquense Del Bicentenario.

Sin més por el momento quedo de usted.

G I

ATENTAMENTE
C. EK MUUL REVERAMER

SECRETARIO DELIEATHENTO
DE TEOLOYUCAN £8TADO DE México
b3

o121a.m
10/07/2021
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Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revision, y atentos
21a falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de informacion, la cual se
traduce en el hecho de ser omiso en dar atencin a la peticién en términos dela Ley de

1a materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone
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Una vez establecida y delimitada la materiadel presente recurso de revision, y atentos R SO et e N o

0.

[T

21a falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de informacién, la cual se
traduce en el hecho de ser omiso en dar atenci6n a la peticion en términos de la Ley de
1a materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone >

como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los articulos, 7 y 23, &

R

fraccion IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado

Las
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ente en COTTEO eLECTTONICO, CON OTICIO FMLL/ULALF/412/U21, Q€ Tecna
cuatro de junio de dos mil veintiuno, remitido al secretario de ayuntamiento
por medio del cual la Titular de la Unidad e Transparencia notifica el recurso
de revision, con niimero de solicitud e informacién 00124/ TEOLOYU/IP/2021.
MANIFESTACIONES DE UT RR. 03190.pdf: Documento consiste en tres fojas,
con oficio PMT/UTAIP/430/2021, de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno,
por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparendia rinde su informe
justificado.

RESPUESTA SOL 124pdf: Documento consistente en ndmero de oficio
SA/EMRM-Cl-amms/0568-06-2021 de fecha treinta de mayo de dos mil
veintiuno, a través del cual el secretario de ayuntamiento manifiesta a la Titular
delaUnidad de Transparendia, que las actas de cabildo correspondientes al mes
de abril como la gaceta de gobierno se encuentra en proceso de ser liberadas, tal

¥ como se ilustra a continuaciér:

Espaiiol (Espaiia)

7

w0

RESPU X +

2021, “Afo de la Consamacién de la Independencia y la Grandeza de México".

—
TE@LOYUCAN

Teoloyucan Estado de México, a 30 de mayo de 2021.
Ndmero de oficio; SA/EMRM-CI-amms/0568-05/2021.
Asunto: SOLICITUDES 00124 Y 00143,

LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA.

PRESENTE,

Por medio del presente le envio un cordial saludo asimismo en virtud de mis
atribuciones de acuerdo a los articulos 7 fraccion IV y articulo 8 de la ley de
Transparencia y Acceso y a la Informacién Pablica del Estado de México.

En relacion a la solicitudes de Informacion 00124/TEOLOYU/IP/2021 y
00143/TEOLOYU/IP/2021.

Al respecto le informo que tanto las actas de cabildo del mes de abril como la
gaceta del mismo mes del afio en curso se encuentran en proceso de ser
liberadas, una vez concluidas las haremos publicas a Iz brevedad

Sin més por el momento quedo de usted.

ATENTAMENTE.

C. EK MUUL RIVERA MERCADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXICO

17°C Uuvia @ I

211am
10/07/2021
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